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ACTA N.º 41 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 22 DE ENERO DE 2016 
 

En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día veintidós de enero de dos mil dieciséis, se reunió la Mesa del 
Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Go-
rostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vi-
cepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta 
segunda), e Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 

La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 

La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 

PUNTO 1.- INTERPELACIÓN RELATIVA A CRITERIOS SOBRE LA TRAMI-
TACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL PARQUE EÓLICO "CÉSPEDES" EN VALDEPRA-
DO DEL RÍO, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/4100-0024] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 

PUNTO 2.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A 
CREACIÓN DE UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SITUACIONES DE ACOSO 
ESCOLAR POR ORIENTACIÓN SEXUAL O IDENTIDAD DE GÉNERO, PRESENTA-
DA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4300-0033] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 3.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A MO-
DIFICACIÓN DE LA LEY DE CANTABRIA 3/1992, DE 18 DE MARZO, DE PROTEC-
CIÓN DE LOS ANIMALES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA, PRE-
SENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4300-
0034] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 4.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A IM-
PULSO DEL OBSERVATORIO DE SALUD PÚBLICA DE CANTABRIA Y CONTINUI-
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DAD DE LA ESCUELA CÁNTABRA DE SALUD, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4300-0035] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 5.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A LAS 
AGRUPACIONES DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL EXISTENTES A FE-
CHA 31.12.2015, PRESENTADA POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MO-
ZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5300-0130] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 

PUNTO 6.- CONTRATO DE ALTA DIRECCIÓN, REMITIDO POR EL GO-
BIERNO. [9L/6300-0021] 
 

Conforme a los artículos 33.1.e) del Reglamento de la Cámara y 41 de la Ley 
de Cantabria 6/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2015, SE ACUERDA admitir a trámite la in-
formación de referencia, trasladar a la Presidencia de la Comisión de Economía, 
Hacienda y Empleo y comunicar el presente Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 7.- CONSTITUCIÓN DEFINITIVA DEL SENADO Y DE SU MESA, 
COMUNICADO POR EL PRESIDENTE DEL MISMO. [9L/7400-0016] 
 

Vista la documentación recibida, SE ACUERDA la admisión a trámite y su remi-
sión a los Grupos Parlamentarios, dándose traslado del presente Acuerdo a Presiden-
cia del Senado. 
 

PUNTO 8.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO QUE MODIFICA EL REGLAMENTO (CE) N.º 
1406/2002 POR EL QUE SE CREA LA AGENCIA EUROPEA DE SEGURIDAD MA-
RÍTIMA (TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2015) 667 FINAL] 
[2015/0313 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE 
MAYO. [9L/7410-0026] 
 

Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 18.01.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 
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 PUNTO 9.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA MIXTA PARA LA UE POR EL QUE 
REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO (CE) N.º 562/2006 
EN LO RELATIVO AL REFUERZO DE LOS CONTROLES MEDIANTE LA CONSUL-
TA DE BASES DE DATOS PERTINENTES EN LAS FRONTERAS EXTERIORES 
[COM(2015) 670 FINAL] [2015/0307 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA 
LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0027] 
 

Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 20.01.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 

PUNTO 10.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA MIXTA PARA LA UE POR EL 
QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO 
Y DEL CONSEJO SOBRE LA GUARDIA EUROPEA DE FRONTERAS Y COSTAS Y 
POR EL QUE SE DEROGAN EL REGLAMENTO (CE) Nº 2007/2004, EL REGLA-
MENTO (CE) N.º 863/2007 Y LA DECISIÓN 2005/267/CE [COM(2015) 671 FINAL] 
[COM(2015) 671 FINAL ANEXO] [2015/0310 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 
DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0028] 
 

Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 20.01.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 

PUNTO 11.- DESIGNACIÓN DE D. JAVIER LÓPEZ LORENZO, EN SUSTITU-
CIÓN DE D. ENRIQUE LLANO GONZÁLEZ, COMO REPRESENTANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO PARA FORMAR PARTE COMO VOCAL DEL CONSEJO 
CÁNTABRO DE ESTADÍSTICA. [9L/7520-0001]. 
 

Vista el escrito de referencia, SE ACUERDA su admisión a trámite y su traslado 
al Consejo Cántabro de Estadística, así como la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de la designación efectuada por el Grupo Parlamentario Mix-
to a favor de D. Javier López Lorenzo, en sustitución de D. Enrique Llano González.  
 

PUNTO 12.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0068, SOLICITADA POR D.ª MARÍA MERCEDES 
TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
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recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 13.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0069, SOLICITADA POR D.ª MARÍA MERCEDES 
TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 14.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0070, SOLICITADA POR D.ª MARÍA MERCEDES 
TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 15.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0071, SOLICITADA POR D.ª MARÍA MERCEDES 
TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 16.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ACTAS DE LAS REUNIONES 
DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE POLICÍAS LOCALES DE 2011 A 2015, 
SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0104] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 17.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ACTAS DE LAS REUNIONES 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE EMERGENCIAS DE 
CANTABRIA DE 2011 A 2015, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE 
LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0105] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 18.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE DEL ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE 03.12.2015 POR EL QUE SE CEDE EL USO DEL 
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INMUEBLE "CASA DEL ADMINISTRADOR" EN ISLA DE PEDROSA, A FAVOR DE 
LA FUNDACIÓN CRUZ DE LOS ÁNGELES, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0106] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 19.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ESTUDIO ENCARGADO A LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA SOBRE EL IMPACTO ECONÓMICO DEL CON-
TRATO DE COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA DEL HUMV, SOLICITADA POR 
D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. [9L/9100-0107] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 20.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA CONTRATACIÓN POR EL 
SCS DE LOS SERVICIOS DE ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LAS OBRAS LLEVADAS A 
CABO EN DESARROLLO DEL PROYECTO "FINALIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
HUMV", SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0108] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
treinta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secre-
tario segundo, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 

V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


